
En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
vigésimo sexto (26) día natural contado a partir del siguiente a
su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, prorrogán-
dose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el vigesimosexto
día natural fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán rese-
ñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En el
caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la C/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 9 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 12 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anula la Resolución de 29 de febrero de
1996 en la que se anunciaba el concurso
público para la contratación del Servicio de
«Limpieza de oficinas y dependencias del
servicio de investigación y desarrollo
tecnológico (SIA) en finca “La Orden”. 
Expte. 09/96».

Por error en la cuantificación del expediente de «Limpieza de ofi-
cinas y dependencias del servicio de investigación y desarrollo tec-
nológico (SIA) en finca “La Orden”. Expte. 09/96» (anunciado en
el D.O.E. n.º 33, de 21 de marzo de 1996) queda anulado el pro-
cedimiento de licitación del mismo.

Mérida, 12 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

Resolución de 12 de abril de 1996, de la
Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a Concurso Público la contratación
del Servicio de «Limpieza de las oficinas y
dependencias del servicio de investigación y
desarrollo tecnológico (SIA) en finca “La
Orden” Expte. 09/96».

Se anuncia a Concurso Público, Procedimiento Abierto, por un im-
porte máximo de cuatro millones trescientas cincuenta y nueve mil
trescientas setenta y cinco pesetas (4.359.375 Ptas.) I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de Características
Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General Técnica, Sección
de Contratación de Obras y Suministros, de la Consejería de Agricultu-
ra y Comercio, calle Adriano número 4-1.ª Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.

Plazo y lugar de presentación de ofertas hasta las 12.00 horas del
decimo tercer día (13) día natural contado a partir del siguiente
a su publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Conse-
jería de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado, pro-
rrogándose hasta las 12.00 horas del lunes siguiente si el mencio-
nado día fuese sábado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán los re-
señados en el Pliego de Cláusulas Administrativas particulares. En
el caso de que las proposiciones sean enviadas por Correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la Mesa de Contrata-
ción que se constituirá dos días después de la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas, en la c/. Adriano, 4 (Consejería de
Agricultura y Comercio) en Mérida.

Mérida, 12 de abril de 1996.–El Secretario General Técnico, P.D.
(Orden de 27-9-95, D.O.E. n.º 116, de 3-10-95), ANTONIO P. SAN-
CHEZ LOZANO.

CONSEJERIA DE ECONOMIA, INDUSTRIA Y HACIENDA

ANUNCIO de 5 de febrero de 1996, sobre
notificación del tercer requerimiento
efectuado por la Inspección Fiscal de la
Comunidad Autónoma de Extremadura a D.ª
María Isabel Amores Tejada, correspondiente
al expediente n.º 95010216.
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De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285 de 27 de noviembre) y por encontrarse ausente de su
domicilio, se hace pública notificación del tercer requerimiento
efectuado por la Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de
Extremadura a D.ª María Isabel Amores Tejada, con D.N.I.:
34.768.840 y domicilio en la Avenida Meridiana, 309, escalera 12,
7.º 3.ª de Barcelona.

ASUNTO: Tercer Requerimiento.

CONCEPTO: Impuesto S/ Sucesiones y Donaciones.

REFERENCIA: 95010216.

El Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura ha tenido conocimiento de la transmisión efectuada por
D. Juan Manuel Amores Lozano y D.ª María Tejada Salcedo, a favor
de D.ª María Isabel Amores Tejada, elevada a escritura pública de
compraventa n.º 660 el 14 de julio de 1990, ante el Notario D.
Joaquín Delibes Senna-Cheribbo, de las finca/s que a continuación
se describe/n:

–Vivienda sita en la C/. Hermana Carmen, l del término municipal
de Villanueva de la Serena (Badajoz).

Con objeto de comprobar la naturaleza jurídico tributaria de dicha
transmisión, sírvase remitir a las oficinas del Servicio de Inspección
Fiscal, sitas en la Avda. del Guadiana s/n., módulo D3, 06800-Méri-
da (Badajoz), en el plazo de diez días a contar desde la recepción
de esta comunicación, copia o fotocopia de los documentos acredi-
tativos de las contraprestaciones económicas que con tal motivo
hayan tenido lugar en su día (por ejemplo movimientos en las
respectivas cuentas bancarias, certificado expedido por la entidad
financiera a través de la cual se efectuó el pago u otros que esti-
me conveniente).

Si así lo desea, en el mismo plazo indicado anteriormente, podrá
comparecer personalmente o por medio de representante (a tal
efecto se acompaña modelo de otorgamiento de representación),
llamando previamente al teléfono (924) 38 61 32 para concretar
día y hora de la comparecencia, pudiendo igualmente solicitar más
información en relación con el expediente de comprobación incoa-
do.

Se le comunica, asimismo, que en el día de hoy queda interrumpi-
da la prescripción, de conformidad con lo dispuesto en el art. 66
de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (B.O.E.
n.º 313, de 31 de diciembre de 1963).

Este requerimiento se efectúa en virtud de las facultades que re-

conocen los artículos 140 y siguientes de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria (B.O.E. n.º 313, de 31 de diciem-
bre de 1963) y su incumplimiento será sancionado con arreglo a
lo dispuesto en la mencionada Ley y disposiciones concordantes.

Mérida, 5 de febrero de 1996.–La Actuaria, ROSA ISABEL SALCEDO
GONZALEZ.

ANUNCIO de 5 de febrero de 1996, sobre
notificación del 2.º requerimiento efectuado
por la Inspección Fiscal de la Comunidad
Autónoma de Extremadura a D. Juan
Francisco Carmona Romero, correspondiente
al expediente n.º 95010475.

De conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
N.º 285 de 27 de noviembre) y por encontrarse ausente de su
domicilio, se hace pública notificación del segundo requerimiento
efectuado por la Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de
Extremadura a D. Juan Francisco Carmona Romero, con N.I.F.:
8.778.862-S y domicilio en la calle Viriato, 7 de Villanueva de la
Serena (Badajoz).

ASUNTO: 2.º Requerimiento.

CONCEPTO: Impuesto S/ Sucesiones y Donaciones.

REFERENCIA: 95010475.

El Servicio de Inspección Fiscal de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura ha tenido conocimiento de la transmisión efectuada por
D. Diego Carmona Lozano y D.ª Petra Romero Pérez de Villar, a fa-
vor de D. Juan Francisco Carmona Romero, elevada a escritura pú-
blica de compraventa n.º 39 el 18 de enero de 1991, ante el No-
tario D. Joaquín Delibes Senna-Cheribbo, de las finca/s que a conti-
nuación se describe/n:

–Mitad proindiviso del edificio destinado a fábrica de gaseosas, si-
to en la C/. Viriato n.º 7 del término municipal de Villanueva de la
Serena (Badajoz), para la construcción de viviendas de Protección
Oficial.

Con objeto de comprobar la naturaleza jurídico tributaria de dicha
transmisión, sírvase remitir a las oficinas del Servicio de Inspección
Fiscal, sitas en la Avda. del Guadiana s/n., módulo D3, 06800-Méri-
da (Badajoz), en el plazo de diez días a contar desde la recepción

D.O.E.—Número 46 23 Abril 1996 1633


